
 

 
COMUNICADO N° 3 

Santiago, 15 de septiembre de 2025  

Cuarto día de huelga. 

Informamos que la última oferta presentada por la empresa Casa de Moneda de Chile S.A., 

fue rechazada contundentemente, extendiéndose así la huelga legal que inició el día viernes 

12 de septiembre el Sindicato de Unión de Trabajadores de la Empresa Casa de Moneda de 

Chile S.A. 

Los trabajadores y las trabajadoras queremos denunciar el accionar de la Empresa, que ha 

decidido no responder al llamado que le formuló la Autoridad Laboral a sentarnos a una 

mediación el día de mañana martes a las 15:30 horas. Con esta decisión, la Empresa retrasa 

innecesariamente la búsqueda de un acuerdo para acortar la brecha que nos separa, 

prolongando este conflicto y poniendo en riesgo funciones estratégicas para el país, como 

la producción de billetes, monedas, placas patente y cédulas electorales necesarias para 

el próximo proceso democrático. 

Todo esto por un ahorro de 30 millones de pesos anuales aprox., cifra marginal frente al 

impacto que tendría la falta de circulante en la economía, el desabastecimiento de 

documentos clave y el eventual entorpecimiento del próximo proceso electoral. 

Por lo mismo, hacemos un llamado urgente al Ministro de Hacienda, Nicolás Grau, para que 

tome cartas en esta huelga y posibilite el término lo antes posible. De no finalizar, a más tardar 

el miércoles, la huelga continuará a partir del 22 de septiembre con insospechadas 

consecuencias. 

Nuestra labor, como trabajadores y trabajadores de Casa de Moneda de Chile S.A., es parte 

del corazón logístico del Estado. Exigimos respeto, diálogo real y una propuesta acorde a la 

importancia nacional de nuestro trabajo y los 282 años de historia de esta institución. 

¡Casa de Moneda somos todos! 

 ¡Unidad, fuerza y dignidad! 

 

Sindicato Unión de Trabajadores de la Empresa Casa de Moneda de Chile S.A. 


